
F

�

�

M

PRI
de s
de C
7/19
reda
de R

La C
sigu

SEG
Cen

En 
9/20
de l

PRI
con
y p
susc

SEG
Cen
de a

TER
Prov

1�Ay
Enti
Fun
2� Pl
cual
3�Íd

 

FEMP                 c/

MODELO D

IMERO: La
su Junta de
Contratació
985, de 2 
acción dada
Racionaliza

Central de 
uientes de la

GUNDO: L
ntral de Con

consecuenc
017 y siend
a FEMP, e

IMERO.- Ad
tratar las ob
recios que 
criban entre

GUNDO.- A
ntral de Con
aplicación, f

RCERO.- R
vincias a lo

yuntamiento
idad� Local� q
cionamiento

leno,� Junta�
lquier�ente�d

.�Nota�1�

/ Nuncio, 8       280

DE ACUER

a Federació
e Gobierno

ón al ampar
de abril, re

a a la mism
ación y Sost

Contratació
a Ley 9/201

La Entidad 
ntratación c

cia, teniend
do de interé
l órgano co

dherirse  a
bras, servic
se fijen e

e dicha cen

Ajustarse a
ntratación d
funcionamie

Remitir el p
s efectos o

o,� Diputació
que� correspo
o�de�la�Centr

de�Gobierno
dependiente�

005 Madrid     (T) 

DO CORPO
CONTRA

n Española
 de 28 de
ro de lo pre
eguladora

ma por el ar
tenibilidad d

ón de la FE
17, de 8 de 

Local (espe
reada por la

do en cuent
s para esta

ompetente (

 la Centra
cios y sumin
n los corre
tral y las em

lo estable
de la FEMP
ento, derec

resente Ac
portunos.

ón� Provincia
onda� confor
ral�de�Contra

o,� Alcalde,� u
de�la�Entida

913 643 702      (F)

ORATIVO D
ATACIÓN D

ANTECED

a de Munic
enero de 2
evisto en la
de las Bas
rtículo 1.35
de la Admin

EMP se rige
noviembre,

ecificar1) e
a FEMP. 

ta lo dispue
a Entidad la
(especificar

ACUER

al de Con
nistros que
espondiente
mpresas ad

ecido en el
P, en concre

hos y obliga

cuerdo a la

al,� Cabildo/C
rme� a� lo� dis
atación�de�la�

u� órgano� rec
ad�Local�

) 913 655 482        w

DE ADHES
DE LA FEMP

DENTES

cipios y Pro
2014, aprob
a Disposició
ses del Ré
de la Ley 

nistración Lo

e por lo dis
, de Contrat

está interes

esto en el a
 utilización

r2) de la En

RDA:

tratación d
oferte, de c

es contrato
djudicatarias

 Reglamen
eto, en las c
aciones de 

a Federació

Consejo� Insu
spuesto� en�
FEMP�

ctor� equivale

www.femp.es        

IÓN A LA C
P

ovincias (FE
bó la creaci
ón Adiciona
égimen Loc
27/2013, de
ocal.

puesto en 
tos del Sect

sada/o en l

artículo 228 
de la Centr
tidad Local 

de la FEM
conformidad
s o acuerd
s de los mis

nto de Fun
cláusulas re
las Entidad

ón Española

ular,� o� ente
el� punto� 2�

ente� en� caso

 femp@femp.es 

CENTRAL D

EMP), por a
ión de una 

al Quinta de
cal, conform
e 27 de dic

los artículo
ctor Público.

la utilizació

8 de la refer
ral de Contr
 (especifica

MP a fin de
d a las cond
dos marco 
smos. 

cionamient
eferentes al
des Locales

a de Munic

e� dependien
del� Reglam

o�de� que� se�

DE

acuerdo 
Central 

e la Ley 
me a la 
ciembre, 

os 227 y 
.

ón de la 

rida Ley 
ratación 
ar3).

e poder 
diciones 
que se 

o de la 
l ámbito 

s.

cipios y 

nte�de� la�
ento� de�

trate� de�


